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sección 3ª del Capítulo III del Titulo VIII de la Ley 7/2007, de 9 de julio, así como en el resto de 
normativa vigente que resulte de aplicación. 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución en el procedimiento sancionador en 
materia de protección ambiental, será de 10 meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos 
de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos.  

Artículo 61. Graduación de las multas. 
1. Para la graduación de las multas se atenderá a los criterios establecidos en el artículo 157 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 
2. Tendrá la consideración de circunstancia agravante la comisión de la infracción en zonas 
acústicamente saturadas.  

Artículo 62. Prescripción de infracciones v sanciones. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 161 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, las infracciones y sanciones administrativas muy graves prescribirán a los cinco 
años, las graves a los tres años y las leves en el plazo de un año. 

Artículo 63. Competencia sancionadora. 

1. De conformidad con los artículos 158 y 159 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, corresponde a los 
órganos de la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de la potestad 
sancionadora, así como la vigilancia, control y adopción de medidas cautelares, en relación con 
la contaminación acústica producida por las actividades sometidas a Autorización Ambiental 
Integrada o a Autorización Ambiental Unificada, sin perjuicio de la competencia atribuida al 
Consejo de Gobierno por razón de la cuantía de la sanción a imponer.  
2. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de la potestad sancionadora, vigilancia, control 
y adopción de medidas cautelares, en relación con la contaminación acústica producida por las 
actividades no sometidas a Autorización Ambiental Integrada ni a Autorización Ambiental 
Unificada y las derivadas de actividades domésticas y comerciales. 
 

ANEXO I  
VALORES LÍMITE Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

 
TABLA 1.  VALORES LÍMITE DE RUIDO TRANSMITIDO DEBID O A ACTIVIDADES 
  

Índices de ruido Uso del local  Tipo de recinto 

LK,d LK,e LK,n 

Zonas de estancias 40 40 30 Residencial 

Dormitorios 35 35 25 

Despachos profesionales 35 35 35 Administrativo y de oficinas 

Oficinas 40 40 40 

Zonas de estancias 40 40 30 Sanitario 

Dormitorios 35 35 25 

Aulas 35 35 35 Educativo o cultural 

Salas de lectura 30 30 30 
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TABLA 2. VALORES LÍMITE DE INMISIÓN  DE RUIDO APLIC ABLES A ACTIVIDADES Y A 
INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS DE COMPETENCIA AUTONÓMI CA O LOCAL 
 

Índices de 

ruido 

ACTIVIDADES  

Tipo de área acústica 

Lk,d LK,e LK,n 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 55 55 45 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 65 65 55 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos 63 63 53 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico 60 60 50 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 

contemplados en c y d 

60 60 50 

f Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural 

que requiera una especial protección contra la contaminación acústica 

50 50 40 

 
TABLA 3. VALORES LÍMITE DE INMISIÓN  DE RUIDO APLIC ABLES AL RESTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE COMPETENCIA AUTONÓMICA O LOCAL 
 

Índices de 

ruido 

ACTIVIDADES  

Tipo de área acústica 

Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 60 60 50 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 70 70 60 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos 68 68 58 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico 65 65 55 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 

contemplados en c y d 

65 65 55 

f Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 

requiera una especial protección contra la contaminación acústica 

55 55 45 
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TABLA 4. VALORES LÍMITE DE INMISIÓN MÁXIMOS DE RUID O APLICABLES AL RESTO DE  
INFRAESTRUCTURAS DE COMPETENCIA AUTONÓMICA O LOCAL 

 
Índice de 

ruido 

ACTIVIDADES  

Tipo de área acústica 

LA,max 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 85 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 90 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos 90 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico 88 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 

contemplados en c y d 

88 

f Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 

requiera una especial protección contra la contaminación acústica 

80 

 
 
 

TABLA 5. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDO A PLICABLES A ÁREAS 
URBANIZADAS EXISTENTES 
 
 
 

 
 

Índices de ruido Tipo de área acústica 
Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso residencial 

65 65 55 

b Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso industrial 

75 75 65 

c Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso recreativo y de 
espectáculos 

73 73 63 

d Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso característico turístico 

70 70 65 

e Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso terciario distinto de los 
contemplados en c y d 

70 70 65 

f Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso sanitario, docente y cultural 
que requiera una especial protección 

60 60 50 
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contra la contaminación acústica 
g Sectores del territorio afectados a 

sistemas generales de infraestructuras 
de transporte u otros equipamientos 
públicos que los reclamen (1) 

Sin 
determinar  

Sin 
determinar  

Sin determinar 

 
(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la 

contaminación acústica, en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor 
incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado a), del 
artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 

 
Nota: los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura 

de 4 m. 
 
 
 
 
TABLA 6. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDO A PLICABLES AL ESPACIO 
INTERIOR HABITABLE DE EDIFICACIONES DESTINADAS A VI VIENDAS, USOS RESIDENCIALES, 
HOSPITALARIOS, EDUCATIVOS O CULTURALES Y ADMINISTRA TIVO O DE OFICINAS.  

 
 
 

Índices de ruido Uso del local  Tipo de recinto 

Ld Le Ln 

Zonas de estancias 45 45 35 Residencial 

Dormitorios 40 40 30 

Despachos profesionales 40 40 40 Administrativo y de oficinas 

Oficinas 45 45 45 

Zonas de estancias 45 45 35 Sanitario 

Dormitorios 40 40 30 

Aulas 40 40 40 Educativo o cultural 

Salas de lectura 35 35 35 

 
(1)  Los valores de la tabla 3.2, se refieren a los valores del índice de inmisión resultantes del 

conjunto de emisores acústicos que inciden en el interior del recinto (instalaciones del propio 
edificio, actividades que se desarrollan en el propio edificio o colindantes, ruido ambiental 
transmitido al interior). 
 
Nota: los objetivos de calidad aplicables en el espacio interior están referenciados a una altura 
de entre 1.2 y 1.5 m 

 
 
 

TABLA 7. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA VIBRACI ONES APLICABLES AL ESPACIO 
INTERIOR HABITABLE DE EDIFICACIONES DESTINADAS A VI VIENDAS, USOS RESIDENCIALES, 
HOSPITALARIOS, EDUCATIVOS O CULTURALES  
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Uso del Edificio Índice de vibración Law 
Vivienda o uso residencial 75 
Hospitalario 72 
Educativo o cultural 72 

 
 
 

ANEXO II 
ÍNDICES ACÚSTICOS 

 
A. Índices de ruido  
 
1. Periodos temporales de evaluación. 

a) Se establecen los tres periodos temporales de evaluación diarios siguientes:  

1º)   Periodo día (d): al periodo día le corresponden 12 horas;  

2º)   Periodo tarde  (e): al periodo tarde le corresponden 4 horas;  

3º)   Periodo noche (n): al periodo noche le corresponden 8 horas.  

 

La administración competente puede optar por reducir el período tarde en una o dos horas y alargar los 
períodos día y/o noche en consecuencia, siempre que dicha decisión se aplique a todas las fuentes, y 
que facilite a la Consejería competente en materia  de Medio Ambiente información sobre la diferencia 
sistemática con respecto a la opción por defecto. En el caso de la modificación de los periodos 
temporales de evaluación, esta modificación debe reflejarse en la expresión que determina los índices de 
ruido. 

b) Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos periodos temporales de evaluación 
son: periodo día de 7.00 a 19.00; periodo tarde de19.00 a 23.00 y periodo noche de 23.00 a 7.00, hora 
local.  

La administración competente podrá modificar la hora de comienzo del periodo día y, por consiguiente, 
cuándo empiezan los periodos tarde y noche. La decisión de modificación deberá aplicarse a todas las 
fuentes de ruido. 

c) A efectos de calcular los promedios a largo plazo, un año corresponde al año considerado 
para la emisión de sonido y a un año medio por lo que se refiere a las circunstancias meteorológicas.  

 

2. Índice de ruido continuo equivalente LAeq,T. 

a)  Índice de ruido continuo equivalente LAeq,T. 

El índice de ruido LAeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en decibelios, 
determinado sobre un intervalo temporal de T segundos, definido en la norma ISO 1996-1: 1987.  

Donde: 

o Si T = d, LAeq,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en 
el período día; 

o Si T = e, LAeq,e es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en 
el período tarde; 

o Si T = n, LAeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en 
el período noche; 
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b) Definición del Índice de ruido máximo LAmax. 

El índice de ruido LAmax, es el mas alto nivel de presión sonora ponderado A, en decibelios, con constante 
de integración fast, LAFmax, definido en la norma ISO 1996-1:2003, registrado en el periodo temporal de 
evaluación. 

 

 

c) Definición del Índice de ruido continuo equivalente corregido LKeq ,T. 

El índice de ruido LKeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, (LAeq,T), 
corregido por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido 
de carácter impulsivo, de conformidad con la expresión siguiente: 

 

iftTAeqTKeq KKKLL +++= ,,  

 

Donde: 

Kt es el parámetro de corrección  para evaluar la presencia de componentes tonales emergentes 
calculado por aplicación de la metodología descrita en el Anexo III; 

Kf es el parámetro  de corrección, para evaluar la presencia de componentes de baja frecuencia 
calculado por aplicación de la metodología descrita en el Anexo III; 

Ki es el parámetro  de corrección, para evaluar la presencia de ruido de carácter impulsivo calculado por 
aplicación de la metodología descrita en el Anexo III; 

o Si T = d, LKeq,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, 
determinado en el período día; 

o Si T = e, LKeq,e es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, 
determinado en el período tarde; 

o Si T = n, LKeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, 
determinado en el período noche; 

 

d) Definición del Índice de ruido continuo equivalente corregido promedio a largo plazo LK x. 

El índice de ruido LK,x, es el nivel sonoro promedio a largo plazo, dado por la expresión que sigue, 
determinado a lo largo de todos los periodos temporales de evaluación “x” de un año. 
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Donde: n es el número de muestras del periodo temporal de evaluación “x”, en un año 

(LKeq,x )i es el nivel sonoro corregido, determinado en el período temporal de evaluación “x” de la i-ésima 
muestra. 

 

e) Índice de ruido día-tarde-noche 

Se determina mediante la expresión siguiente: 
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3.- Altura del punto de evaluación de los índices d e ruido  

a) Para la selección de la altura del punto de evaluación podrán elegirse distintas alturas, si bien éstas 
nunca deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo, en aplicaciones, tales como: 

o la planificación acústica, 

o la determinación de zonas ruidosas, 

o la evaluación acústica en zonas rurales con casas de una planta, 

o la preparación de medidas locales para reducir el impacto sonoro en viviendas específicas y 

o la elaboración de un mapa de ruido detallado de una zona limitada, que ilustre la exposición al 
ruido de cada vivienda.  

 

b) Cuando se efectúen mediciones en el interior de los edificios, las posiciones preferentes del punto de 
evaluación estarán al menos a 1 m de las paredes u otras superficies, a entre 1,2 m y 1,5 m sobre el 
piso, y aproximadamente a 1,5 m de las ventanas. Cuando estas posiciones no sean posibles las 
mediciones se realizarán en el centro del recinto. 

 

4.- Evaluación del ruido en el ambiente exterior. 

En la evaluación de los niveles sonoros en el ambiente exterior mediante índices de ruido, el sonido que 
se tiene en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se considera el sonido reflejado en el propio 
paramento vertical.  

 

B. Índices de vibración  

 

Definición del índice de vibración  Law . 

El índice de vibración, Law en decibelios (dB), se determina aplicando la fórmula siguiente: 

0

log20
a
a

L w
aw =

 

Siendo: 

o aw : el máximo del valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración, con ponderación en frecuencia 
wm, en el tiempo t, aw (t), en m/s2. 

o a0  : la aceleración de referencia (a0 = 10-6 m/s2). 

 

Donde: 
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La ponderación en frecuencia se realiza según la curva de atenuación wm definida en la norma ISO 
2631-2:2003: Vibraciones mecánicas y choque – evaluación de la exposición de las personas a las 
vibraciones globales del cuerpo – Parte 2 Vibraciones en edificios 1 – 80 Hz. 

 

El valor eficaz aw (t) se obtiene mediante promediado exponencial con constante de tiempo 1s (slow). Se 
considerará el valor máximo de la medición aw. Este parámetro está definido en la norma ISO 2631-
1:1997 como MTVV (Maximum Trasient Vibration Value), dentro del método de evaluación denominado 
“running RMS”. 

ANEXO III 
MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ÍND ICES Y AISLAMIENTOS 

ACÚSTICOS Y PARA LAS VIBRACIONES 
 
 
A. MÉTODOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ÍNDICES DE RUIDO  
 

1. Introducción  

Los valores de los índices y aislamientos acústicos establecidos en el presente Reglamento, pueden 

determinarse bien mediante cálculos o mediante mediciones. 

 

2. Métodos de cálculo del Ld, Le y Ln.  

Los métodos de cálculo recomendados para la evaluación de los índices de ruido Ld, Le y Ln, son los 

recomendados en el apartado 2, del anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre. 

 

3. Métodos y procedimientos de medición de ruido. 

 

3.1. Adaptación de los métodos de medida. 

Las administraciones competentes que opten por la evaluación de los índices de ruido mediante la 
medición in situ deberán adaptar los métodos de medida utilizados a las definiciones de los índices de 
ruido del anexo I, y cumplir los principios, aplicables a las mediciones para evaluar niveles de ruido en 
determinados periodos temporales de evaluación y para promedios a largo plazo, según corresponda,  
expuestos en las normas ISO 1996-2: 1987 e ISO 1996-1: 1982. 

 

3.2. Corrección por reflexiones. 

Los niveles de ruido obtenidos en la medición frente a una fachada u otro elemento reflectante 
deberán corregirse para excluir el efecto reflectante del mismo.  

 

3.3. Corrección por componentes tonales (Kt), impulsivas (Ki) y bajas frecuencias (Kf). 

Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte la presencia de componentes tonales 
emergentes, o componentes de baja frecuencia, o sonidos de alto nivel de presión sonora y corta 
duración debidos a la presencia de componentes impulsivos, o de cualquier combinación de ellos, se 
procederá a realizar la evaluación detallada del ruido introduciendo las correcciones adecuadas.  

El valor máximo de la corrección resultante de la suma Kt + Kf  + Ki  no será superior a 9 dB. 
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En la evaluación detallada del ruido, se tomarán como procedimientos de referencia los siguientes: 

 

Presencia de componentes tonales emergentes: 

Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes tonales emergentes se tomará 
como procedimiento de referencia el siguiente: 

a) Se realizara el análisis espectral del ruido en 1/3 de octava, sin filtro de ponderación. 

b) Se calculará la diferencia: 

 

LsLfLt -=  

Donde: 

Lf,  es el nivel de presión sonora de la banda f, que contiene el tono emergente. 

Ls,  es la media aritmética de los dos niveles siguientes, el de la banda situada inmediatamente 
por encima de f y el de la banda situada inmediatamente por debajo de f. 

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componentes tonales y el valor del parámetro de 
corrección  Kt aplicando la tabla siguiente: 

 

Banda de frecuencia 

1/3 de octava 
Lt en dB 

Componente tonal 

Kt en dB 

Si Lt < 8 0 

Si 8  <= Lt <= 12 3 De 20 a 125 Hz 

Si Lt > 12 6 

Si Lt < 5 0 

Si 5 <= Lt <= 8 3 De 160 a 400 Hz 

Si Lt > 8 6 

Si Lt < 3 0 

Si 3 <= Lt <= 5 3 De 500 a 10000 Hz  

Si Lt > 5 6 

 

d) En el supuesto de la presencia de más de una componente tonal emergente se adoptará como 
valor del parámetro Kt, el mayor de los correspondientes a cada una de ellas. 

 

Presencia de componentes de baja frecuencia: 
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Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes de baja frecuencia se tomará 
como procedimiento de referencia el siguiente: 

a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora con las 
ponderaciones frecuenciales A y C. 

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos por ruido de 
fondo: 

TiAeqTiCeq LLLf ,, -=  

 

c) Se determina la presencia o la ausencia de componentes de baja frecuencia  y el valor del 
parámetro de corrección Kf aplicando la tabla siguiente:  

Lf en dB Componente de baja 
frecuencia 

Kf en dB 

Si Lf  <= 10 0 

Si 10 >Lf  <=15 3 

Si Lf  >15 6 

 

  

Presencia de componentes impulsivos. 

Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes impulsivos se tomará como 
procedimiento de referencia el siguiente: 

a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora continuo 
equivalente ponderado A, en una determinada fase de ruido de duración Ti segundos, en la cual se 
percibe el ruido impulsivo, LAeq,Ti, y con la constante temporal impulso (I) del equipo de medida, LAIeq,Ti 

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos por ruido de 
fondo: 

TiAeqTiAleq LLLi ,, -=  

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componente impulsiva y el valor del parámetro de 
corrección Ki aplicando la tabla siguiente: 

 

 

Li en dB Componente impulsiva 

Ki en dB 

Si Li  <= 10 0 
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Si 10 < Li  <=15 3 

Si Li  >15 6 

 

 

3.4. Procedimientos de medición. 

Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación de los índices de ruido que 
establece este Reglamento se adecuarán a las prescripciones siguientes: 

a) Las mediciones se pueden realizar en continuo durante el periodo temporal de evaluación 
completo, o aplicando métodos de muestreo del nivel de presión sonora en intervalos temporales de 
medida seleccionados dentro del periodo temporal de evaluación. 

b) Cuando en la medición se apliquen métodos de muestreo del nivel de presión sonora, para cada 
periodo temporal de evaluación, día, tarde, noche, se seleccionarán, atendiendo a las características del 
ruido que se esté evaluando, el intervalo temporal de cada medida Ti, el número de medidas a realizar n 
y los intervalos temporales entre medidas, de forma que el resultado de la medida sea representativo de 
la valoración del índice que se esta evaluando en el periodo temporal de evaluación.  

c) Para la determinación de los niveles sonoros promedios a largo plazo se deben obtener 
suficientes muestras independientes para obtener una estimación representativa del nivel  sonoro 
promediado de largo plazo. 

d) Las mediciones en el espacio interior de los edificios se realizarán con puertas y ventanas 
cerradas, y las posiciones preferentes del punto de evaluación cumplirán las especificaciones del 
apartado 3.b), del Anexo II, parte A, realizando como mínimo tres posiciones, separadas, si es posible, al 
menos 0.7 metros entre ellas. Cuando estas posiciones no sean posibles las mediciones se realizarán en 
el centro del recinto. 

e) Atendiendo a la finalidad, la evaluación por medición de los índices de ruido que se establecen 
en este Reglamento se adecuará además de lo indicado en los apartados anteriores a las normas 
específicas de los apartados siguientes: 

3.4.1. Evaluación de los índices de ruido referentes a objetivos de calidad acústica en áreas 
acústicas. 

a) Se realizará una evaluación preliminar mediante mediciones en continuo durante al menos 
24 horas, correspondientes a los episodios acústicamente más significativos, atendiendo a la fuente 
sonora que tenga mayor contribución en los ambientes sonoros del área acústica. 

b) Se determinará el número de puntos necesarios para la caracterización acústica de la zona 
atendiendo a las dimensiones del área acústica, y a la variación espacial de los niveles sonoros. 

c) El micrófono se situara preferentemente a 4 metros sobre el nivel del suelo, fijado a un 
elemento portante estable y separado al menos 1,20 metros de cualquier fachada o paramento que 
pueda introducir distorsiones por reflexiones en la medida. Para la medición se podrán escoger otras 
alturas, si bien éstas no deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo, y los resultados deberán 
corregirse de conformidad con una altura equivalente de 4 m. En estos casos se justificaran 
técnicamente los criterios de corrección aplicados. 

3.4.2. Evaluación de los índices de ruido referentes a los niveles sonoros producidos por los 
emisores acústicos. 

a) Infraestructuras viarias, ferroviarias  y aeroportuarias. 
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— Se deberán realizar al menos 3 series de mediciones del LAeq,Ti, con tres mediciones en 
cada serie, de una duración mínima de 5 minutos (Ti = 300 segundos), con intervalos 
temporales mínimos de 5 minutos, entre cada una de las series. 

— La evaluación del nivel sonoro en el periodo temporal de evaluación se determinará a 
partir de los valores de los índices LAeq,Ti de cada una de las medidas realizadas, aplicando la 
siguiente expresión: 
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Donde: 

T,  es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación considerado. 

Ti, intervalo de tiempo de la medida i. 

n,   es el número de mediciones del conjunto de las series de mediciones realizadas en el periodo de 
tiempo de referencia T. 

El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A), tomando la parte 
entera como valor resultante.  

 

b) Infraestructuras portuarias de competencia autonómica o local  y actividades.  

 

— Cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades por parte de la 
Administración competente, los titulares o usuarios de aparatos generadores de ruidos, tanto al 
aire libre como en establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores el acceso a sus 
instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas 
velocidades, cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar 
aquellos todo el proceso operativo. 

— La medición, tanto para los ruidos emitidos como para los transmitidos por los emisores 
acústicos, se llevará a cabo en el lugar en que su valor sea más alto. 

— La medición, tanto de los ruidos emitidos al ambiente exterior de las áreas acústicas, como de 
los transmitidos al ambiente interior de las edificaciones por los emisores acústicos, se llevará a 
cabo en el punto de evaluación, en que su valor sea más alto.  

— Cuando, por las características del emisor acústico, se comprueben variaciones significativas de 
sus niveles de emisión sonora durante el periodo temporal de evaluación, se dividirá éste, en 
intervalos de tiempo, Ti, o fases de ruido (i) en los cuales el nivel de presión sonora en el punto 
de evaluación se perciba de manera uniforme. 

— En cada fase de ruido se realizarán al menos tres mediciones del LKeq,Ti, de una duración mínima 
de 5 segundos, con intervalos de tiempo mínimos de 3 minutos, entre cada una de las medidas.  

— Las medidas se considerarán válidas, cuando la diferencia entre los valores extremos obtenidos, 
es menor o igual a 6 dBA. 

— Si la diferencia fuese mayor, se deberá proceder a la obtención de una nueva serie de tres 
mediciones. 

— De reproducirse un valor muy diferenciado del resto, en al menos 6 dBA, se investigará su 
origen. Si se localiza, y está originado por alguna circunstancia propia del  normal 
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funcionamiento de la actividad, se deberá repetir hasta cinco veces las mediciones, de forma que 
el foco origen de dicho valor entre en funcionamiento durante los cinco segundos de duración de 
cada  medida. 

— Se tomará como resultado de la medición el valor más alto de los obtenidos. 

— En la determinación del LKeq,Ti  se tendrá en cuenta la corrección por ruido de fondo. Para la 
determinación del ruido de fondo, se procederá de forma análoga a la descrita en el punto 
anterior, con el emisor acústico que se está evaluando parado. 

— Cuando se determinen fases de ruido, la evaluación del nivel sonoro en el periodo temporal de 
evaluación se determinará a partir de los valores de los índices LKeq,Ti  de cada fase de ruido 
medida, aplicando la siguiente expresión: 
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Donde: 

T, es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación considerado (>=Ti ). 

Ti, es el intervalo de tiempo asociado a la fase de ruido i. La suma de los Ti =T. 

n,  es el número de fases de ruido en que se descompone el periodo temporal de referencia T. 

El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A), tomando la parte 
entera como valor resultante. 

 

3.5. Condiciones de medición. 

En la realización de las mediciones para la evaluación de los niveles sonoros, se deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

a) Las condiciones de humedad y temperatura deberán ser compatibles con las especificaciones 
del fabricante del equipo de medida. 

b) En la evaluación del ruido transmitido por un determinado emisor acústico no serán válidas las 
mediciones realizadas en el exterior con lluvia, teniéndose en cuenta para las mediciones en el interior, 
la influencia de la misma a la hora de determinar su validez en función de la diferencia entre los niveles a 
medir y el ruido de fondo, incluido en éste, el generado por la lluvia. 

c) Será preceptivo que antes y después de cada medición, se realice una verificación acústica de la 
cadena de medición mediante calibrador sonoro, que garantice un margen de desviación no superior a 
0,3 dB respecto el valor de referencia inicial. 

d) Las mediciones en el medio ambiente exterior se realizarán usando equipos de medida con 
pantalla antiviento. Asimismo, cuando en el punto de evaluación la velocidad del viento sea superior a 5 
metros por segundo se desistirá de la medición. 

 
B. MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN DE AISLAMIE NTOS 
 
1. PROCEDIMIENTO DE MEDIDA Y VALORACIÓN DE LOS AISLAMIENTOS ACÚSTICOS A RUIDO 
AÉREO 
 
El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento acústico a ruido aéreo es el definido por la 
Norma UNE EN-ISO 140 en su parte 4ª. 
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Las magnitudes implicadas en las exigencias de aislamiento frente al ruido aéreo con indicación de los 
procedimientos y normas de medición y valoración global son: 
 

Situación tipo de 
aislamiento 

Ruido incidente o 
dominante exterior 

Magnitud, ecuación y Norma de 
medición 

Magnitud de valoración y 
ecuación a aplicar 

Entre recintos 
interiores 

Rosa  DnT (f)   (A.5)   UNE EN ISO 140-4 DnT,A           (A.7) 

 
 
Diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre recintos interiores, DnT, A : Valoración global, en 
dBA, de la diferencia de niveles estandarizada, entre recintos interiores, DnT  , para ruido rosa. 
 
Se define mediante la expresión siguiente. 

( ) [ ]dBAD
n

i

DL
AnT

inTiAr�
=

--=
1

10/
,

,,10log10                     (A.7) 

 
siendo 
 
DnT,i   diferencia de niveles estandarizada en la banda de frecuencia 1, [dB]; 
Lar, i    valor del espectro normalizado del ruido rosa, ponderado A, en la banda de frecuencia i, [dBA]; 
i         recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100Hz a 5 kHz. 
 
Aunque las exigencias de aislamiento se establecen en términos de la ponderación A, pueden aceptarse 
las aproximaciones siguientes, siempre que las diferencias sean menores que 1dB: 
DnT,w + C  como aproximación de DnT, A  entre recintos interiores 
 
Las ponderaciones globales del aislamiento según el método de la curva de referencia, designadas con 
el subíndice w, así como los términos de adaptación espectral, seben hacerse conforme a la UNE EN 
ISO 717-1. 
 
 
2. PROCEDIMIENTO DE MEDIDA Y VALORACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO DE FACHADAS Y 
CUBIERTAS 
 
El procedimiento para evaluar el aislamiento a ruido aéreo respecto al ambiente exterior a través de las 
fachadas, DA seguirá las siguientes premisas: 

- La sistemática de ensayo será la descrita por la Norma ISO 140-4ª  
- El índice de valoración utilizado será diferencia de niveles, D, corregida por el ruido de fondo. 
- Como recinto emisor se utilizará el recinto ruidoso, utilizando como fuente un espectro patrón de 

ruido rosa 
- Como recinto receptor se utilizará el exterior del recinto ruidoso, la vía publica. La ubicación de 

los puntos de medida en el receptor será distanciados 1,5 metros de la fachada, a una cota 
relativa de entre 1,2 y 1,5 metros, uniformemente distribuidos por toda la fachada. El número 
mínimo de medidas será de cinco (5), no existiendo entre cada punto de medida una distancia 
entre ellos superior a 1,5 metros. 

Así:  
CDDA +=  

 
Siendo C, el término de adaptación espectral a ruido rosa, ponderado A, según lo descrito por la Norma 
ISO 717-1.  
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3. PROCEDIMIENTO DE MEDIDA Y VALORACIÓN DE LOS AISLAMIENTOS ACÚSTICOS A RUIDOS 
DE IMPACTO ESTRUCTURAL. 
 
a) El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento acústico a ruido de impacto es el definido por 
la Norma UNE EN-ISO 140 en su parte 7ª. 
 
Las magnitudes y normas para la medición y valoración global de ruidos de impactos estandarizados 
serán las siguientes: 
 

Medición Valoración  
Magnitud Norma Magnitud Norma 

L´nT (f) UNE EN ISO 140-7 L´nT,w UNE EN ISO 717-2 
 
El valor del nivel global de presión de ruido de impactos estandarizado, L´nT,w ,se determinará mediante 
el procedimiento que se indica en la UNE EN ISO 717-2, a partir de los resultados de medición 
realizados en bandas de tercio de octava ajustándola a la curva de referencia de acuerdo a la UNE EN 
ISO 140-7  
 

C. MÉTODOS DE EVALUACIÓN PARA EL ÍNDICE DE VIBRACIO NES. 

 

1. Métodos de medición de vibraciones. 

Los métodos de medición para la evaluación del índice de vibración Law, son los siguientes: 

a) Con instrumentos con la ponderación frecuencial wm. 

Este método se utilizará para evaluaciones de precisión y requiere de un instrumento que disponga 
de ponderación frecuencial wm, de conformidad con la definición de la norma ISO 2631-2:2003.  

Se medirá el valor eficaz máximo obtenido con un detector de media exponencial de constante de 
tiempo 1s (slow) durante la medición. Este valor corresponderá al parámetro aw, Maximum Transient 
Vibration Value, (MTVV), según se recoge en la norma ISO 2631-1:1997. 

b) Método numérico para la obtención del indicador Law 

Cuando los instrumentos de medición no posean ponderación frecuencial y/o detector de media 
exponencial, o como alternativa a los procedimientos descritos en los apartados a) y c), se podrá recurrir 
a la grabación de la señal sin ponderación y posterior tratamiento de los datos de conformidad con las 
normas ISO descritas en el apartado a). 

c) Calculando la ponderación frecuencial wm. 

Teniendo en cuenta que este procedimiento no es adecuado cuando se miden vibraciones 
transitorias (a causa de la respuesta lenta de los filtros de tercio octava de más baja frecuencia (108 s ) 
respecto a la respuesta “slow”)  su uso queda limitado a vibraciones de tipo estacionario.  

Cuando los instrumentos no dispongan de la ponderación frecuencial wm se podrá realizar un análisis 
espectral, con resolución mínima de banda de 1/3 de octava de acuerdo con la metodología que se 
indica a continuación.  

El análisis consiste en obtener la evolución temporal de los valores eficaces de la aceleración con un 
detector de media exponencial de constante de tiempo 1s (slow) para cada una de las bandas de tercio 
de octava especificadas la normativa ISO 2631-2:2003 (1 a 80 Hz) y con una periodicidad de cómo 
mínimo un segundo para toda la duración de la medición. 

A continuación se multiplicará cada uno de los espectros obtenidos por el valor de la ponderación 
frecuencial wm (ISO 2631-2:2003)  
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 En la siguiente tabla se detallan los valores de la ponderación wm (ISO 2631-2:2003) para las 
frecuencias centrales de las bandas de octava de 1 Hz a 80 Hz. 

 

Frecuencia wm 

Hz factor dB 
1 0,833 -1,59 
1,25 0,907 -0,85 
1,6 0,934 -0,59 
2 0,932 -0,61 
2,5 0,910 -0,82 
3,15 0,872 -1,19 
4 0,818 -1,74 
5 0,750 -2,50 
6,3 0,669 -3,49 
8 0,582 -4,70 
10 0,494 -6,12 
12,5 0,411 -7,71 
16 0,337 -9,44 
20 0,274 -11,25 
25 0,220 -13,14 
31,5 0,176 -15,09 
40 0,140 -17,10 
50 0,109 -19,23 
63 0,0834 -21,58 
80 0,0604 -24,38 

 

Seguidamente se obtendrán los valores de aceleración global ponderada para los distintos instantes 
de tiempo (para cada espectro) mediante la siguiente fórmula: 

( )2

j
w,i m,j w,i,ja w a= �  

Donde: 

— aw,i,j : el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración expresado en m/s2, para 
cada una de las bandas de tercio de octava (j) y para los distintos instantes de la medición (i). 

— wm,j : el valor de la ponderación frecuencial wm para cada una de las bandas de tercio de 
octava (j). 

— aw,i  : el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración global ponderada para los 
distintos instantes de la medición. 

Finalmente, para encontrar el valor de aw (MTVV) debe escogerse el valor máximo de las distintas 
aceleraciones globales ponderadas, para los distintos instantes de medición 

{ }
iiww aa ,max=  

 

2. Procedimientos de medición de vibraciones. 
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Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación del índice de vibración que 
establece este Reglamento se adecuarán a las prescripciones siguientes: 

a) Previamente a la realización de las mediciones es preciso identificar los posibles focos de 
vibración, las direcciones dominantes y sus características temporales.  

b) Las mediciones se realizarán sobre el suelo en el lugar y momento de mayor molestia y en la 
dirección dominante de la vibración si esta existe y es claramente identificable. Si la dirección dominante 
no está definida se medirá en tres direcciones ortogonales simultáneamente, obteniendo el valor eficaz 
aw,i(t) en cada una de ellas y el índice de evaluación como suma cuadrática, en el tiempo t, aplicando la 
expresión:   

 

2 2 2
w w, x w, y w, za (t) a (t) + a (t) + a (t)=  

 

c) Para la medición de vibraciones generadas por actividades, se distinguirá entre vibraciones de 
tipo estacionario o transitorio. 

i) Tipo estacionario: se deberá realizar la medición al menos en un minuto en el periodo de tiempo 
en el que se establezca el régimen de funcionamiento más desfavorable; si este no es identificable se 
medirá al menos un minuto para los distintos regímenes de funcionamiento.  

ii) Tipo transitorio: se deberán tener en cuenta los posibles escenarios diferentes que puedan 
modificar la percepción de la vibración (foco, intensidad, posición, etc.). A efectos de la aplicación de los 
criterios señalados en el artículo 29.1.b del Reglamento en la medición se deberá distinguir entre los 
periodos diurno y nocturno, contabilizando el número de eventos máximo esperable. 

d) En la medición de vibraciones generadas por las infraestructuras igualmente se deberá 
distinguir entre las de carácter estacionario y transitorio. A tal efecto el tráfico rodado en vías de elevada 
circulación puede considerarse estacionario.  

i) Tipo estacionario: se deberá realizar la medición al menos en cinco minutos 
dentro del periodo de tiempo de mayor intensidad (principalmente de vehículos pesados) de circulación. 
En caso de desconocerse datos del tráfico de la vía se realizarán mediciones durante un día completo 
evaluando el valor eficaz aw. 

ii) Tipo transitorio: se deberán tener en cuenta los posibles escenarios diferentes 
que puedan modificar la percepción de la vibración (p.e: en el caso de los trenes se tendrá en cuenta los 
diferentes tipos de vehículos por cada vía y su velocidad si la diferencia es apreciable). A efectos de la 
aplicación de los criterios señalados en el artículo 29.1.b del Reglamento, en la medición se deberá 
distinguir entre los periodos diurno y nocturno, contabilizando el número de eventos máximo esperable. 

e) De tratarse de episodios reiterativos, se realizará la medición al menos tres veces, dándose 
como resultado el valor más alto de los obtenidos; si se repite la medición con seis o más eventos se 
permite caracterizar la vibración por el valor medio más una desviación típica.  

f) En la medición de la vibración producida por un emisor acústico a efectos de comprobar el 
cumplimiento de lo estipulado en el artículo 32 de este Reglamento, se procederá a la corrección de la 
medida por la vibración de fondo (vibración con el emisor parado). 

Será preceptivo que antes y después de cada medición, se realice una verificación de la cadena de 
medición con un calibrador de vibraciones, que garantice su buen funcionamiento. 
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ANEXO IV 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS ACÚSTICOS 

 
El Estudio Acústico se define como “el conjunto de documentos acreditativos de la identificación y 
valoración de impactos ambientales en materia de ruidos y vibraciones”. Se distinguen cuatro tipos de 
estudios acústicos: 
 
 
1.- Estudios Acústicos de actividades o proyectos d istintos de los de infraestructuras sometidos 
a AAU o a AAI según el Anexo de la ley 7/2007, de 9  de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 
 
a) Descripción de la actividad y horario de funcionamiento. 
b) Caracterización del entorno, ubicación de la parcela y descripción de las edificaciones y locales. 
c) Descripción y caracterización acústica de los focos de ruido, tanto de estado preoperacional como 

del operacional. 
d) Evaluación del estado preoperacional. 

Se realizará un análisis previo que comprenderá un plan de medida “in situ”, en los puntos 
necesarios que permitan identificar con detalle la situación acústica medioambiental en la zona de 
posible afección de la actividad o proyecto a implantar. En uno de los puntos, la medición debe 
realizarse, en su caso, durante un mínimo de 24 horas en continuo. En la medida de lo posible, los 
puntos de muestreo elegidos deberían permitir la repetición de las medidas en el estado operacional. 
Estos puntos de medición se utilizarían para validar el método de calculo. En todo caso, se estimarán 
los niveles preoperacionales de los índices acústicos Ld, Le y Ln  mediante la aplicación de métodos 
de cálculo establecidos en el apartado 2 del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de un año y de un 
día en la situación más desfavorable. Estos niveles se asimilarán a los niveles de ruido de fondo. 

e) Predicción del estado operacional. 
Se estimarán los niveles operacionales de los índices acústicos Ld, Le y Ln  mediante la aplicación de 
métodos de cálculo establecidos en el apartado 2 del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de un 
año y de un día en la situación más desfavorable, considerando los efectos indirectos asociados a la 
actividad como tráfico inducido, operaciones de carga y descarga, instalaciones auxiliares, etc. 
Igualmente, se estimarán los niveles de los índices LKd, LKe y LKn para cada uno de los emisores 
acústicos de la actividad valorada. Se determinarán las zonas de mayor afección mediante la 
consideración de todos los factores que puedan afectar a los niveles de ruido (ubicación de los 
focos, régimen de trabajo, carreteras próximas, viento predominante....). Todos los emisores 
acústicos se caracterizarán indicando sus espectros de emisión si fueran conocidos, en forma de 
potencia o de presión acústica. Si estos espectros fuesen desconocidos, se podrá recurrir a 
determinaciones empíricas o a estimaciones si no se pudiera medir.  

f) Análisis del impacto acústico de la actividad. 
Se realizará mediante la comparación de la situación acústica preoperacional y operacional. Se 
analizará el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en áreas de sensibilidad acústica (art. 
8), así como el cumplimiento de los valores límites aplicables a los emisores acústicos de la actividad 
(art. 30, 31 y 32). Cuando se demuestre que en el estado preoperacional se superan los objetivos de 
calidad acústica, el estudio acústico justificará que en ningún caso los emisores acústicos de la 
actividad superan los valores límite de aplicación.  

g) Definición de las medidas correctoras a implantar. 
Cuando se prevea como consecuencia del funcionamiento de la actividad un incumplimiento de los 
valores límites o de los objetivos de calidad de aplicación se estudiarán las medidas correctoras a 
adoptar. Dichas medidas correctoras deberán quedar identificadas y definidas, justificándose la 
idoneidad de las mismas mediante los correspondientes cálculos. 

h) Programación de medidas “in situ”. 
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Se programarán mediciones que permitan comprobar, una vez concluido el proyecto, que las 
medidas adoptadas han sido las correctas, que no se  incumplen los objetivos de calidad y que no se 
superan los valores límites de aplicación. 

i) Documentación anexa:  
- Plano de situación de la actividad o proyecto. 
- Plano donde se identifiquen los distintos focos emisores, los receptores 

afectados, colindantes y no colindantes, cuyos usos se definirán claramente,  y 
las distintas áreas de sensibilidad acústica, así como otras zonas acústicas. 

- Representación de las líneas isofónicas de los niveles resultantes de los 
estados preoperacional y operacional.  

- Plano con la situación y las características de las medidas correctoras, así 
como de sus secciones y alzados, con acotaciones y definiciones de 
elementos. Asimismo, se deben representar gráficamente los niveles de 
emisión previstos tras la aplicación de las medidas correctoras. 

- Normas y cálculos de referencia utilizadas para la justificación de los 
aislamientos de las edificaciones y para la definición de los focos ruidosos y 
los niveles generados. 

 
 
 
2.- Estudios Acústicos de Actividades sujetas a Cal ificación Ambiental y de las no incluidas en el 
Anexo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión I ntegrada de la Calidad Ambiental. 
 

El estudio acústico comprenderá, como mínimo: 
 
a)   Descripción del tipo de actividad, zona de ubicación y horario de funcionamiento.  
b) Descripción de los locales en que se va a desarrollar la actividad. 

Definición de las características constructivas de sus cerramientos, así como de los usos adyacentes 
y su situación respecto a viviendas u otros usos sensibles y de la situación acústica preoperacional.  

c) Características de los focos de contaminación acústica o vibratoria de la actividad, incluyendo los 
posibles impactos acústicos asociados a efectos indirectos tales como tráfico inducido, operaciones 
de carga y descarga o número de personas que las utilizarán.  

d) Niveles de emisión previsibles. 
Se deberán caracterizar todos los emisores acústicos con indicación de los espectros de emisiones 
si fueren conocidos, bien en forma de niveles de potencia acústica o bien en niveles de presión 
acústica. Si estos espectros no fuesen conocidos se podrá recurrir a determinaciones empíricas o 
estimaciones. Para vibraciones se definirán las frecuencias perturbadoras y la naturaleza de las 
mismas. 
 
En el caso de pubs o bares con música y discotecas, se utilizarán los espectros básicos de emisión 
en dB, indicados a continuación, como espectros núm. 1 y núm. 2 respectivamente. Para los 
cálculos, el espectro núm. 1 se considerará como los niveles de presión sonora medios en campo 
reverberante; y en el caso de discotecas, el espectro núm. 2 se considerará como los niveles de 
presión sonora medios en la pista de baile. 

 
 
 

Espectro núm. 1 (en dB) 
 
125H 

 
250H 

 
500H 

1 
kHz 

2 
kHz 

4 
kHz 

90 90 90 90 90 90 
Pubs y bares con música o similares 

 
Espectro núm. 2 (en dB) 
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125H 

 
250H 

 
500H 

1 
kHz 

2 
kHz 

4 
kHz 

105 105 105 105 105 105 
Discotecas o similares 

 
Se valorarán los ruidos que por efectos indirectos pueda ocasionar la actividad o instalación en las 
inmediaciones de su implantación, con objeto de proponer las medidas correctoras adecuadas para 
evitarlos o disminuirlos. A estos efectos, deberá prestarse especial atención a los siguientes casos: 

 
i) Actividades que generen tráfico elevado de vehículos como almacenes, locales públicos y 
especialmente actividades previstas en zonas de elevada densidad de población o con calles 
estrechas, de difícil maniobra y/o con escasos espacios de aparcamiento. 
 
ii) Actividades que generen entrada y salida de clientes en horario nocturno. 

 
ii) Actividades que requieren operaciones de carga o descarga durante horas nocturnas definidas 
como tales. 
 

 
e) Descripción de aislamientos acústicos y demás medidas correctoras a adoptar. 

Para la implantación de medidas correctoras basadas en silenciadores, rejillas acústicas, pantallas, 
barreras o encapsulamientos, se justificarán los valores de los aislamientos acústicos proyectados y 
los niveles de presión sonora resultantes en los receptores afectados.  

f) Justificación de que, una vez puesta en marcha, la actividad no producirá unos niveles de inmisión 
que incumplan los niveles establecidos en el Anexo I del presente Reglamento.  

g) En los casos de control de vibraciones, se actuará de forma análoga a la descrita anteriormente, 
definiendo con detalle las condiciones de operatividad del sistema de control.  

h) Programación de las medidas, que deberán ser realizadas «in situ» y una vez concluido el proyecto, 
que permitan comprobar que las medidas adoptadas han sido las correctas y no se superan los 
niveles límites establecidos en la normativa de aplicación. 

i) Documentación anexa:  
- Plano de situación de la actividad o proyecto. 
- Plano donde se identifiquen los distintos focos emisores, los receptores 

afectados, colindantes y no colindantes, cuyos usos se definirán claramente,  y 
las distintas áreas de sensibilidad acústica, así como otras zonas acústicas. 

- Representación de las líneas isofónicas de los niveles resultantes de los 
estados preoperacional y operacional.  

- Plano con la situación y las características de las medidas correctoras, así 
como de sus secciones y alzados, con acotaciones y definiciones de 
elementos. Asimismo, se deben representar gráficamente los niveles de 
emisión previstos tras la aplicación de las medidas correctoras. 

- Normas y cálculos de referencia utilizadas para la justificación de los 
aislamientos de las edificaciones y para la definición de los focos ruidosos y 
los niveles generados. 

 
3. Estudios acústicos de infraestructuras.  
A) Estudio acústico incorporado al Estudio de Impac to Ambiental. 

a) Estudio de la situación preoperacional en el territorio afectado por la infraestructura, 
mediante la identificación de los emisores y los receptores existentes y mediante la 
evaluación de los índices de ruido Ld, Le y Ln, según se definen en el Anexo I del Real 
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
Esta evaluación podrá realizarse mediante un plan de medida “in situ”, en los puntos 
necesarios que permitan identificar con detalle la situación acústica medioambiental en 
la zona de posible afección de la infraestructura, o mediante la aplicación de los métodos 
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de cálculo establecidos en el apartado 2 del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de un 
año y de un día en la situación más desfavorable. 

b) Para la evaluación acústica en fase operacional de la alternativa propuesta en el Estudio 
de Impacto Ambiental se elaborará un mapa de ruido con el contenido previsto en el art. 
8.a del Real Decreto 1367/2003, de 23 de octubre, por el se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. 

c) En el caso de que el promotor hubiera decidido declarar servidumbres acústicas afectas 
al funcionamiento o desarrollo de la infraestructura, éstas se delimitarán en el mapa de 
ruido previsto en el punto b del presente apartado, identificándose los receptores 
sensibles ubicados dentro de las mismas y los niveles acústicos a que están sometidos 
dichos receptores. 

d) Propuesta de medidas correctoras, se hayan declarado zonas de servidumbre acústica o 
no, que serán incluidas en la Declaración de Impacto Ambiental o en la resolución del 
procedimiento de Autorización Ambiental Unificada correspondientes. 

 
B) Estudio acústico de detalle relativo al proyecto  de construcción 

a) Representación de los niveles sonoros previstos en la fase de explotación, para lo cual 
se elaborará un mapa de ruido con el contenido previsto en el art. 8.a del Real Decreto 
1367/2003, de 16 de diciembre. 

b) Definición de las medidas correctoras a adoptar. 
 
 
4.- Estudios Acústicos de los instrumentos de plane amiento urbanístico.  

 
El estudio acústico comprenderá, como mínimo: 

 
1. Descripción esquemática de las determinaciones de la ordenación estructural previstas en la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en su caso.  
2. Estudio y análisis acústico del territorio afectado por el instrumento de planeamiento, que 

comprenderá un análisis de la situación existente en el momento de elaboración del Plan y un 
estudio predictivo de la situación derivada de la ejecución del mismo, incluyendo en ambos 
casos la zonificación acústica y las servidumbres acústicas que correspondan. 

3. Identificación y valoración de impactos, mediante la identificación de los emisores acústicos 
relevantes en el territorio objeto del instrumento urbanístico y de los receptores más sensibles, 
así como una previsión de los posibles incumplimientos de los objetivos de calidad acústica 
establecidos en este Reglamento. 

4. Prescripciones de corrección, control y desarrollo acústico del planeamiento. 
5. Documento de síntesis del estudio acústico. 
6. Demás contenido previsto en la normativa aplicable en materia de evaluación ambiental de los 

instrumentos de ordenación urbanística. 
 

ANEXO V  
 

ANEXO V.I. INSTRUMENTACIÓN MÍNIMA 
 
a) Niveles de inmisión en las Áreas de Sensibilidad  Acústica. 
1. Trípode. 
2. Estación meteorológica. 
3. Borla antiviento. 
4. Calibrador Sonoro Clase 1. 
5. Sonómetro Clase 1. 
 
b) Niveles de  transmisión al interior de las Edificaciones. 
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1. Trípode. 
2. Calibrador sonoro Clase 1. 
3. Sonómetro integrador promediador estadístico con análisis en bandas de tercio de octava (Clase 1) 
con filtros en tiempo real. 
 
c.1) Aislamiento a Ruido Aéreo (UNE-EN ISO 140/4-99 ). 
1. Trípode. 
2. Calibrador sonoro (Clase 1). 
3. Sonómetro integrador promediador estadístico con análisis en bandas de tercio de octava (Clase 1) 
con filtros en tiempo real y cálculo de tiempos de reverberación. 
4. Fuente sonora omnidireccional. 
5. Generador de ruido. 
 
c.2) Aislamiento Acústico a Ruido Aéreo de fachadas  (UNE-EN ISO 140/5-99). 
1. Trípode. 
2. Calibrador Sonoro (Clase 1). 
3. Sonómetro integrador promediador estadístico con análisis en bandas de tercio de octava (Clase 1) 
con filtros en tiempo real y cálculo de tiempos de reverberación. 
4. Fuente sonora Omnidireccional/direccional. 
5. Generador de ruido. 
6. Estación meteorológica. 
7. Borla antiviento. 
 
c.3) Aislamiento a Ruido de impacto. 
1. Trípode. 
2. Calibrador sonoro (Clase 1). 
3. Sonómetro integrador promediador estadístico con análisis en bandas de tercio de octava (Clase 1) 
con filtros en tiempo real y cálculo de tiempos de reverberación. 
4. Máquina estandarizada de impactos. 
 
 
d) Vibraciones. 
1. Trípode. 
2. Sonómetro integrador (Clase 1) Filtros en tiempo real (1-80Hz). 
3. Acelerómetro que cumpla las exigencias establecidas en la  norma UNE-EN ISO 8041:2006. 
4. Calibrador de acelerómetro. 
 
 

ANEXO V.II. CONTENIDO DE LOS INFORMES 
 

Con el fin de normalizar la documentación que ha de remitirse a la Administración competente, y orientar 
sobre el contenido básico de los informes de estudios y ensayos acústicos, se recogen en los informes 
tipo para cada uno de los supuestos recogidos en la normativa. Estos informes tipo, que tienen un 
carácter meramente indicativo, son los siguientes: 
a) Informes referentes a estudios de prevención acústica. 
En este caso, el índice propuesto hace referencia a las actividades y procedimientos contenidos en los 
artículos 44 Y 45 y a los apartados 1 y 2 del Anexo IV de este Reglamento. 
b) Informes relativos a control y disciplina acústica. En este caso, el índice propuesto servirá como base 
práctica para la redacción de los informes relativos a las actividades descritas en el Título V de Control y 
Disciplina del citado Reglamento. 
 
A) Informes de Prevención Acústica.  
1. Objeto y alcance del informe. 
2. Descripción del área analizada y de las fuentes de ruido consideradas. 
2.1. Localización y descripción del área de estudio. 
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2.2. Descripción del tipo de actividad. 
2.3. Localización y descripción de las principales fuentes de contaminación acústica consideradas. 
3. Identificación y descripción de los puntos de medida. 
3.1. Justificación de los puntos de medida seleccionados. 
3.2. Descripción y localización exacta de los puntos de medida. 
4. Condiciones Ambientales e Incidencias. 
4.1. Registro de las condiciones ambientales en las que se realizaron los ensayos: temperatura, 
humedad, presión atmosférica y viento en módulo y dirección. 
4.2. Medidas correctoras o paliativas a adoptadas para minimizar el posible efecto de las condiciones 
ambientales. 
4.3. Eventualidades acontecidas a lo largo del muestreo y medidas implantadas para su minimización o 
corrección. 
5. Instrumentación. 
5.1. Descripción de los aparatos de medida y auxiliares utilizados: tipo, marca, modelo y núm. de serie. 
5.2. Justificación de la idoneidad de los aparatos utilizados. 
6. Metodología de ensayo. Normativa aplicable. 
6.1. Descripción detallada del procedimiento o metodología aplicado durante el estudio. 
6.2. Normativa de referencia. 
7. Resultados obtenidos. 
7.1 Registro de datos obtenidos durante las mediciones. 
7.2. Relación de los parámetros e índices de evaluación obtenidos tras el tratamiento de los datos 
iniciales. 
7.3. Estudios de predicción mediante modelos de propagación, si procede. 
8. Conclusiones. 
8.1. Análisis de los resultados obtenidos, y su adecuación a la norma de referencia. 
8.2. Programación de medidas preventivas: correctoras o paliativas en el caso en que proceda. 
9. Anexos. 
9.1. Planos de situación. 
9.2. Material gráfico (mapas, croquis, fotografías). 
9.3. Certificados de calibración y verificación de la instrumentación. 
9.4. Registros de datos. 
9.5. Copia de la Resolución de autorización en el caso de Entidades Colaboradoras. 
9.6. Otros. 
 
B) Informes de Control y Disciplina. 
1. Entidad Inspectora. 
Identificación del técnico o entidad designada para la realización de los ensayos. 
2. Denunciante. 
Datos relativos a la(s) persona(s) que solicitan la inspección. 
3. Actividad objeto de inspección. 
3.1. Localización y descripción del área de estudio. 
3.2. Descripción del tipo de actividad. 
3.3. Localización y descripción de las principales fuentes de contaminación acústica consideradas. 
4. Normativa vigente de aplicación. 
5. Instrumentación. 
5.1. Descripción de los aparatos de medida y auxiliares utilizados: Tipo, marca, modelo y núm. de serie. 
5.2. Justificación de la idoneidad de los aparatos utilizados. 
6. Descripción de la metodología aplicada. 
6.1. Descripción detallada del procedimiento o metodología aplicado durante el estudio. 
6.2. Registro de las condiciones ambientales en las que se realizaron los ensayos: Temperatura, 
humedad, presión atmosférica y viento en módulo y dirección. 
6.3. Eventualidades acontecidas a lo largo del muestreo y medidas implantadas para su minimización o 
corrección. 
7. Resultados obtenidos. 
7.1. Registro de datos obtenidos durante las mediciones. 
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7.2. Relación de los parámetros e índices de evaluación obtenidos tras el tratamiento de los datos 
iniciales. 
8. Conclusiones. 
Análisis de los resultados obtenidos, y su adecuación a la norma de referencia. 
9. Anexos. 
9.1. Planos de situación. 
9.2. Material gráfico. 
9.3. Certificados de calibración y verificación de la instrumentación. 
9.4. Registros de datos. 
9.5. Copia de la Resolución de autorización en el caso de Entidades Colaboradoras. 
9.6. Otros. 
 
 
 

 
ANEXO VI 

DEFINICIONES 
 
A efectos de la presente Reglamento se establecen los siguientes Conceptos y Unidades: 
 
 

�� Ensayo: 
 
Operación técnica que consiste en la determinación de una o varias características de un producto, proceso, 
instalación o servicio, basándose en un procedimiento específico. 
 

�� Ensayo Acústico: 
 
Operación técnica basada en una sistemática de mediciones acústicas, cuyo objetivo es la determinación de 
un índice de valoración acústico. 
 

�� Espectro de Frecuencia : 
 
Representación de la distribución energética de un sonido en función de sus frecuencias componentes. 
Normalmente se expresa mediante niveles de presión o de potencia en bandas de tercio de octava y de 
octavas. 

 
· Estudio Acústico: 

 
Es el conjunto de documentos acreditativos de la identificación y valoración de impactos ambientales en 
materia de ruidos y vibraciones. 

 
�� Frecuencia: f 

  
Es el número de pulsaciones de una onda acústica sinusoidal ocurridas en un segundo.  
 

�� Frecuencia Fundamental:  
 
Es la frecuencia de la onda sinusoidal componente de una onda acústica compleja, cuya presión acústica 
frente a las restantes ondas componentes es máxima. 
 

�� Frecuencias Preferentes: 
 
Son las indicadas en la norma UNE 74.002.78, entre 100 y 5000 Hz. Para tercios de octava son: 100, 125, 
160, 200, 315, 400, 500, 630, 800, 1000, 1250, 1600, 2000, 3150, 4000 y 5000 Hz. 
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�� Inspección: 
 
Examen de un diseño de producto, servicio, proceso o instalación, y la determinación de su conformidad con 
requisitos específicos o bien con requisitos generales basándose en un juicio profesional. 

 

 
�� Mapa de ruido: la representación de los datos sobre una situación acústica existente o 

pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se indicará la superación de un valor 
límite, el número de personas afectadas en una zona dada y el número de viviendas, centros 
educativos y hospitales expuestos a determinados valores de ese indicador en dicha zona.  

     
 
 

�� Nivel Sonoro en dBA. 
 
Se define el nivel sonoro en dBA como el nivel de presión sonora, modificado de acuerdo con la curva de 
ponderación A, que corrige las frecuencias ajustándolas a la curva de audición  del  oído humano. 
 
Fr. Central 
(Hz) 

31,5 63 125 250 500 1 K 2 K 4 K 8 K 

“A” 
Relativa de 
atenuación 
(dB) 

 
-39,4 

 
- 26,2 
 

 
-16.1 

 
-8,6 

 
-3,2 

 
0 

 
1,2 

 
1 

 
-1,1 

 

 
�� Octava:  

 
Es el intervalo de frecuencias comprendido entre una frecuencia determinada y otra igual al doble de la 
anterior. 
 

�� Reverberación: 
 
Es el fenómeno de persistencia del sonido en un punto determinado del interior de un recinto, debido a 
reflexiones sucesivas en los cerramientos del mismo. 
 

�� Ruido: 
Es una mezcla compleja de sonidos con frecuencias fundamentales diferentes. En un sentido amplio puede 
considerarse ruido cualquier sonido que interfiere en alguna actividad humana. 
 

�� Ruido Blanco y Ruido Rosa: 
Son ruidos utilizados para efectuar las medidas normalizadas. Se denomina ruido blanco al que contiene 
todas las frecuencias con la misma amplitud. Su espectro expresado como niveles de presión o potencia, en 
bandas de tercios de octava, es una recta de pendiente 3 dB/octava. Si el espectro expresado como niveles 
de presión o potencia, en bandas de tercios de octava, es una recta de pendiente 0 dB/octava, se denomina 
ruido rosa. 
 

�� Ruido de Fondo: 
Es el nivel de ruido medido en un lugar cuando la actividad principal generadora de ruido objeto de la 
evaluación está parada.  
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�� Sonido: 
Es la sensación auditiva producida por una onda acústica. Cualquier sonido complejo puede considerarse 
como resultado de la adición de varios sonidos producidos por ondas senoidales simultáneas. 
 

�� Sustracción de Niveles Energéticos: 
 
En dB, se puede calcular numéricamente, aplicando la siguiente expresión: 
 

21 SPLSPLSPLT +=  
 
       
de donde: 
 

�
�
�

�
�
�
�

�
-= 1010

2

1

1010log10
SPLSPLT

SPL  

 
  También se puede calcular aproximadamente, utilizando la siguiente expresión: 
 

BSPLSPL T -=2  
 
   donde B se determina mediante la siguiente tabla: 
 
  Diferencia de niveles  

SPLT – SPL1  
Valor numérico 
B (dB) 

  

   
Más de 10 dB 
De 6 a 9 dB 
De 4 a 5 dB 
3 dB 
2 dB 
1 Db 
 

 
0 
1 
2 
3 
5 
7 

  

 

 
�� Tiempo de reverberación: TR 

 
Es el tiempo en el que la presión acústica se reduce a la milésima parte de su valor inicial, tiempo que tarda 
en reducirse el nivel de presión en 60 dB una vez cesada la emisión de la fuente sonora. Es función de la 
frecuencia. Puede calcularse, con aproximación suficiente, mediante la siguiente expresión: 
 
 

A
V

TR 163,0=  

 
donde: 
 
     V:  es el volumen del local en m³ 
    A:  es el área de absorción equivalente del local m² 
 

�� Tono Puro:   
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Cualquier sonido que pueda ser percibido como un tono único o una sucesión de tonos únicos. 
 
�� Ruido Impulsivo:  

 
Aquel sonido  de muy corta duración, generalmente inferior a 1 segundo, con una abrupta subida y rápida 
disminución del nivel sonoro. 
 

�� Zonas Tranquilas en las Aglomeraciones:  
 
Los espacios donde no se superen los niveles establecidos en el artículo 8.4 del presente Reglamento.  
 

�� Zonas Tranquilas en campo abierto:  
 
Los espacios no perturbados por ruido procedente del tráfico, las actividades industriales o las actividades 
deportivo-recreativas. 

 
 
 

ANEXO VII  
NIVELES GLOBALES Y ESPECTRALES DE LAS ACTIVIDADES 

 
TABLA I: NIVELES GLOBALES DE PRESION SONORA Leq (dBA) DE LAS ACTIVIDADES. 

 
NOTA: En todas las actividades en general, se tendrán en cuenta además los focos puntuales 
(máquinas, etc.) según los niveles de potencia o presión sonoras que den los fabricantes. Los valores 
que se indican a continuación serán los mínimos a tomar, como base de partida, para efectuar los 
cálculos acústicos justificativos que procedan. 
 
  
ACTIVIDAD ACTIVIDAD (dBA) 

 
 

INDUSTRIA:    
Fabricación, transformación o -En general, producción de piezas en serie 88 
elaboración de materias u ob-   
jetos en serie  o  a  escala  in- -Fabricación tejidos 98 
dustrial con una potencia ins- -Fabricación géneros de punto de algodón 89 
talada superior a 100 KW. -Fabricación  de plásticos (inyección) 92 
 -Fabricación  de plásticos (molinos) 105 
 -Hornos-Panaderías (elaborac. masa y 

cocido) 
87 

   
TALLER:    
Producción artesanal o montaje, -En general, taller de producción pequeña 84 
mantenimiento y reparación  de  -T. Calderería 90 
objetos,  maquinaria  e  instala- -T. Chapistería  96 
ciones. -T. Carpintería metálica acero – herrería. 101 
 -T. Carpintería metálica aluminio 98 
 -T. Carpintería madera  94 
 -T. Cerrajería  103 
 -T. Confección 88 
 -T. Imprenta 88 
 -T. Artes gráficas (Minerva, offset). 84 
 -T. Mecánico producc. piezas series cortas 88 
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 -T. Reparac. automóviles (mecánica-
electricid.) 

      84   (*) 

 -T. Reparac. automóviles (Chapa y pintura.) 92 
 -T. Reparac. Neumáticos.       84   (*) 
 -T. Lavado-engrase automóviles 91 
 -T. Rectificado de piezas 88 
 -T. Reparación motos        103   (**) 
 -T. Reparac. calzado 78 
 -T. Reparac. Electrónica , electrodomésticos 

y electricidad en general 
78 

   
 
(*)    Si además se efectúa lavado manual de vehículos, tomar como ruido base 91 dBA. 
(**)  En estos talleres, se podrán disponer recintos especiales aislados acústicamente para las 
pruebas de las motos a 103 dBA, pudiendo considerarse 84 dBA en el resto del taller 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD ACTIVIDAD (dBA)  

 
 

ALMACEN:    
(sin venta al público) -En general 70 
   
   
   
ESPECTACULOS Y OCIO:    
Espacios destinados  a  ocio- -Cines y Teatros propiamente dichos. 94 
espectáculos. -Salas de fiesta, discotecas y similares 111 
 -Tablaos flamencos, salas flamencas y similares 111 
 -Locales y Auditorios para conciertos musicales 

en directo, en general 111 
 -Pub y Café-Bar  o bar flamenco con música (sin 

actuaciones en directo ni zona de baile) 96 
 -Bar, Cafetería y Café-Bar sin música. 83 
   
   
   
RECREATIVO:   
Espacio para actividades de ocio -Al aire libre  70 
no incluidas en espectáculos. -Cubierto (Polideportivo-frontón , gimnasio, etc) 85 (*) 
 -S. Recreativo (máq. tipo A; billares; futbolines, 

etc) 
  87 (**) 

 -De azar (Bingo; casino de juego, S.máq. tipo "B")   85 (**) 
 -Cultural  (Sala conferencias;  museos y 

exposiciones)  
70 

 -Club social-cutural-asociaciones. 70 
 -Peñas deportivas, taurinas y culturales con 

servicios de bar u hostelería. 
83 (**) 

   
   
HOSPEDAJE:    
Alojamiento de personas, -En  general  ( Hotel,  pensión, colectivo,  70 
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excluidas viviendas residencias ancianos o estudiantes). 
   
   
HOSTELERIA:    
Venta de alimentos o bebidas 
para consumo en el propio local. 

-Con música (Restaurantes y bares) 96 

 -Sin música (Bares sin música) 83 
 -Restaurante sin música 83 
 -Salón de celebraciones  96 
   
   
   
(*)    Si tienen además sala de aerobic o instalaciones de equipos musicales 96 
(**)   Si tienen además instalaciones de equipos musicales  96 
  

 
 

   
ACTIVIDAD ACTIVIDAD (dBA) 

 
 

COMERCIO:   
Compra, venta o permuta de cual- -Gran y media superficie (> 200 m2) 83 

quier producto, excluidas las -Pequeña superficie  (< 200 m2) 70 

actividades de hostelería.   
   
   
OFICINAS   
Actividad de tipo administrativo o 
de gestión sin manejo de 
productos, salvo documentos o 
dinero. 

-En general (Servicios, bancos,  seguros, 
privadas, estudios  profesionales, oficinas de 
empresas, etc.) 

70 

   
   
   
DOCENTE:   
Centro de enseñanza y formación -En general  80 
 - Guarderías y centros de educación infantil 83 
 -Salas de aerobic  96 
 -Academias de baile en general 96 
   
SANITARIO:    
Servicios de salud. - Consultas y centros médicos en general  70 
   
   
GASOLINERA Y 
APARCAMIENTO : 

  

Venta de carburantes y espacios 
de estacionamiento de vehículos. 

-Gasolinera (sin túnel de lavado) 80 

 -Aparcamiento (cubierto o al aire libre) 80 
   
   
 
 

TABLA II: NIVELES ESPECTRALES DE PRESION SONORA EN ACTIVIDADES DE  >90 dBA 
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A C T I V I D A D 125 250 500 1K 2K 4K dBA 

RECREATIVAS - OCIO – ESPECTACULOS        

Pubs y bares con música 90 90 90 90 90 90 96 

Discotecas 105 105 105 105 105 105 111 

Salas de fiesta, tablaos y similares 105 105 105 105 105 105 111 

Academias de baile en general 90 90 90 90 90 90 96 

Salas de aerobic y gimnasios con música 90 90 90 90 90 90 96 

Cines y teatros 88 88 88 88 88 88 94 

Auditorios y Salas para conciertos en general 105 105 105 105 105 105 111 

Actuaciones musicales en directo, en general 105 105 105 105 105 105 111 

INDUSTRIAS – TALLERES        

Fabricación de tejidos 92 92 92 92 92 92 98 

Fabricación de plásticos. Máq. Inyección 86 86 86 86 86 86 92 

Fabricación de plásticos. Molinos 95 93 98 98 98 100 105 

Taller chapistería 90 90 90 90 90 90 96 

Taller carpintería metálica - acero - herrería 95 95 95 95 95 95 101 

Taller carpintería aluminio 92 92 92 92 92 92 98 

Taller carpintería madera 88 88 88 88 88 88 94 

Taller cerrajería 97 97 97 97 97 97 103 

Taller de reparación de vehículos de dos y tres ruedas, 
cuadriciclos y quads  (3/4  de gas) 

103 98 96 96 97 98 103 

Taller reparación resto de vehículos de motor, chapa y 
pintura 86 86 86 86 86 86 92 

Taller lavado engrase resto de vehículos de motor 85 85 85 85 85 85 91 

 
 

ANEXO VIII 
VEHÍCULOS DE MOTOR Y CICLOMOTORES 

 
ANEXO VIII.1. LÍMITES 
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ANEXO VIII.1.A. LIMITES MÁXIMOS DE EMISIÓN DE RUIDO S POR VEHÍCULOS DE DOS Y TRES 
RUEDAS, CUADRICICLOS Y QUADS 

 
El limite máximo de emisión de ruido del vehículo de acuerdo con el procedimiento de evaluación, no 
superará en más de cuatro dBA ( 4 dBA) al nivel de emisión sonora que aparece en la documentación 
del vehículo, ficha de homologación del mismo, para ensayo estático o ensayo a vehículo parado, en las 
condiciones de funcionamiento que en esta ficha se establezcan ( R.P.M. ). 
 
En caso de no disponer de esta información bien por la antigüedad del vehículo o por  otra causa, el 
valor limite de emisión sonora será de  91 dBA, medido a vehículo parado ubicando el equipo de medida 
a 50 cm del escape en la disposición y condiciones que se representan en el Anexo VIII.2.A. 
 
La medición del valor real de nivel de emisión sonora del vehículo se hará conforme al método de 
medición que se describe en el Anexo VIII.2.A. 
 
Las condiciones del entorno de medida y las disposiciones relativas del equipo de medida y vehículo se 
describen en el Anexo VIII.2.A. 
 
 

 
 
 
 

ANEXO VIII.1.B. LÍMITES MÁXIMOS DE NIVEL SONORO PAR A OTROS VEHÍCULOS 
  

Categorías de Vehículos Valores expresados 
en dB (A) 

Vehículos destinados al transporte de personas con 
capacidad para 8 plazas sentadas como máximo, además 
del asiento del conductor(M1) 

 
 

80 

Vehículos destinados al transporte de personas con 
capacidad para más de 8 plazas sentadas, además del 
asiento del conductor, y cuyo peso máximo no sobrepase 
las 3.5 toneladas.(M2) 
Vehículos destinados al transporte de mercancías que 
tengan un peso máximo que no exceda de 3,5 Tn. (N1) 
 

 
 
 

81 

Vehículos destinados al transporte de personas con 
capacidad para más de 8 plazas sentadas, además del 
asiento del conductor, y cuyo peso máximo  exceda las 3,5 
toneladas(M2)  
Vehículos destinados al transporte de personas con 
capacidad para más de 8 plazas sentadas, además del 
asiento del conductor, y cuyo peso máximo que  exceda 
las 5 toneladas (M3) 
 

 
 
 

82 

Vehículos destinados al transporte de personas con 
capacidad para más de 8 plazas sentadas, además del 
asiento del conductor, y que tengan un peso máximo que 
exceda de 5 Tn y cuyo motor tenga una potencia igual o 
superior a 147 kw. (M2 y M3) 
 

 
 
 

85 
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Vehículos destinados al transporte de mercancías que 
tengan un peso máximo que  exceda de 3.5 Tn, pero  no 
exceda de12 toneladas. (N2). 
Vehículos destinados al transporte de mercancías que 
tengan un peso máximo que exceda de 12 Tn (N3) 
 

 
 

86 

Vehículos destinados al transporte de mercancías que 
tengan un peso máximo que exceda de 12 toneladas y 
cuyo motor tenga una potencia igual o superior a 147 kW. ( 
N3 ) 
 

 
 
 

88 

  
Tabla 1. Límites máximos de nivel sonoro para otros vehículos  

 
 

 
ANEXO VIII.2. MEDIDAS DE  NIVELES SONOROS PRODUCIDO S POR VEHÍCULOS DE  MOTOR Y 

CICLOMOTORES 
 

ANEXO VIII.2.A.  MEDIDAS DE NIVELES SONOROS PRODUCI DOS POR VEHICULOS DE DOS, TRES 
RUEDAS, CUADRICICLOS  Y QUADS 

 
0. Consideraciones previas 

 
Se medirá el nivel de ruido emitido por vehículos de dos o tres ruedas, cuadriciclos y quads de la forma 
periódica que establezca la administración competente así como en aquellos casos en que, a juicio de la 
autoridad municipal, se aprecien modificaciones en el sistema de expulsión de gases o exista algún tipo 
de manipulación o mal mantenimiento del vehículo que dé lugar a la emisión de un ruido 
apreciablemente superior al considerado normal a juicio de la autoridad. 
 
Los ensayos para determinar la no superación de los niveles máximos de ruido permitidos para circular 
se realizarán por el procedimiento a vehículo parado. 
 

 
1. Aparatos de medida. 

 
Para la realización de los ensayos se utilizará un sonómetro que será de Tipo 1 y deberá cumplir con las 
condiciones establecidas en la Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ITC/2845/2007, de 
25 de septiembre, por la que se regula el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados 
a la medición de sonido audible y de los calibradores acústicos o normativa que la sustituya en fases de 
aprobación de modelo, verificación primitiva, verificación posreparación y verificación periódica. 
 
La respuesta del sonómetro será del tipo Fast. El índice para valorar el nivel de emisión sonora el 
LAmax. Se realizarán calibraciones previamente a la realización de las mediciones y una vez concluidas 
estas al objeto de comprobar fehacientemente la idoneidad de la misma. 
 
La colocación relativa del sonómetro respecto al vehículo a ensayar se representa en la figura 1. 
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2.- Condiciones del lugar donde se realizan los ensayos a vehículo parado. 
 
2.1.- Campo libre y sin reflexiones. 
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El lugar donde se realice el ensayo será un terreno despejado donde el ruido ambiental y el ruido del 
viento sean fehacientemente inferiores en 10 dBA al ruido limite de comparación del vehículo en ensayo. 
 
Al objeto de evitar la influencia de reflexiones en superficies cercanas no existirá ningún tipo de 
superficie reflectante a una distancia inferior a 3m del vehículo. 
 
En el momento del ensayo no debe encontrarse en la zona de medida ninguna persona a excepción del 
observador y del conductor, cuya presencia no debe perturbar el resultado de la medida. 
 
Se considerará como zona de medida apropiada todo lugar al aire libre, constituido por un área 
pavimentada de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder de reflexión, excluyéndose la 
superficie de tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se encuentren a 
tres metros como mínimo de los extremos del vehículo y en el interior del cual no se encuentre ningún 
obstáculo notable: en particular se evitará colocar el vehículo a menos de un metro de un bordillo de 
acera cuando se mide el ruido de escape. 
 
Las medidas no se realizarán en condiciones meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una protección 
contra viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad y las características direccionales 
del micrófono. 
 

 
2.2.- Ensayo en el interior de recintos cerrados. 
 
Los ensayos de emisiones sonoras de vehículos podrán realizarse en recintos cerrados con unas 
especiales condiciones acústicas que permitan poder aplicar el método de la Determinación de los 
niveles de potencia sonora de fuentes de ruido utilizando el método de presión sonora según la Norma 
UNE – EN – ISO 3744.  
 
El recinto de ensayo se considerará adecuado para la realización de los ensayos cuando el factor de 
corrección K2 que se define en la Norma UNE – EN – ISO 3744 sea igual o inferior a 2 en el ancho de 
banda de 125Hz a 4 KHz. 

�
�

�
�
�

� +=
A
S

K
·4

1log102  

Siendo, 
 
S, Área de la semiesfera de ensayo considerada esta con un radio de 1 metro 

 
A, Absorción equivalente del recinto de ensayo, en m2, determinada prácticamente mediante la 
valoración del tiempo de reverberación  en el interior del recinto de ensayo 
 
 
Así mismo el recinto de ensayo deberá disponer de una aislamiento acústico a ruido aéreo tal que el 
ruido en el interior del mismo por los ruidos procedentes de las actividades que se desarrollan en el 
exterior del mismo o bien por el ruido producido por las instalaciones de ventilación del propio recinto 
sean inferiores en 10 dBA al ruido limite de comparación del vehículo ensayado. 
 
El recinto de ensayo deberá indicar en lugar visible su correspondiente índice K que deberá ser tenido 
presente como factor de corrección en la determinación del nivel de emisión del vehículo ensayado. 
 
Con la periodicidad que establezca la Administración competente, se comprobará por Entidad 
Colaboradora de la Junta de Andalucía o Laboratorio de Acreditado de Ensayos en materia de ruidos y 
vibraciones que el recinto de ensayo cumple con todos los condicionantes exigidos al respecto, esto es, 
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índice K2, ruido de fondo y aislamiento acústico de sus cerramientos conforme a las condiciones iniciales 
de su autorización. 
 
 
 
3.-Método de medida. 
 
 
3.3.1.- Número de medidas. 
 
El nivel de emisión sonora se medirá durante un periodo de funcionamiento que comprende el breve 
espacio de tiempo a régimen estabilizado, más toda la duración de la deceleración, considerando como 
resultado valido de la medida el correspondiente a la indicación máxima del sonómetro. Este 
procedimiento se repetirá tres veces. 
 
3.3.2.- Procedimiento de valoración. 
 
Una vez tomada las tres determinaciones de los niveles máximos de presión sonora ( LA,Max ) evaluados 
en las respectivas mediciones, se considerará como limite de emisión de ruidos del vehículo, el valor 
más alto de los tres valores. 
 
En caso que este valor, supere el valor limite máximo admisible se procederá a una segunda serie de 
tres mediciones; si cuatro de los seis resultados así obtenidos están dentro de los limites prescritos se 
asignará como valor sonoro del vehículo el tercero de los seis en orden decreciente. 
 
La segunda serie de mediciones no debe realizarse cuando los tres resultados de la primera serie 
superen el valor limite. 
  
3.3.3.- Posición y preparación del vehículo. 
 
El vehículo se colocará en el centro de la zona de ensayo, con la palanca de cambio de marcha en punto 
muerto y el motor embragado. Si el diseño del vehículo no permite respetar esta prescripción, el vehículo 
se ensayará de acuerdo con las especificaciones del fabricante relativas al ensayo del motor con el 
vehículo parado. Antes de cada serie de medidas se debe poner el motor en sus condiciones normales 
de funcionamiento, tal como lo defina el fabricante. 
 
3.3.4.- Medida del ruido en las proximidades del escape (ver figura 1). 
3.3.4.1.- Posición del micrófono. 
3.3.4.1.1.- La altura del micrófono respecto al suelo debe ser igual a la del orificio de salida de los gases 
de escape, pero en cualquier caso se limitará a un valor mínimo de 0,2 metros. 
3.3.4.1.2.- La membrana del micrófono se debe orientar hacia el orificio de salida de gases y se colocará 
a una distancia de 0,5 metros de él. 
3.3.4.1.3.- El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo de 
45º ± 10º con el plano vertical que determina la dirección de salida de los gases. Se respetarán las 
instrucciones del fabricante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano vertical, debe 
colocarse el micrófono de forma que se obtenga la distancia máxima a partir del plano longitudinal medio 
del vehículo. 
En caso de duda se escogerá la posición que da la distancia máxima entre el micrófono y el contorno del 
vehículo. 
3.3.4.1.4.- En el caso de escapes de dos o más salidas que disten entre sí menos de 0,3 metros, se hace 
una sola medida quedando determinada la posición del micrófono con relación a la salida más alta desde 
el suelo. 
3.3.4.1.5.- Para los vehículos cuyo escape consta de varias salidas, con sus ejes a distancias mayores 
0,3 metros, se hace una medida para cada salida, como si cada una de ellas fuera única y se 
considerará el nivel máximo. 
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3.3.5.- Régimen del motor 
 
Se llevará el motor del vehículo al régimen de referencia del ensayo. 
 
En caso de no conocerse el régimen del motor se estabilizará a  ¾ del régimen maximo si este es inferior 
o igual a 5.000 r.p.m, o bien ½ del régimen máximo si este es superior a 5.000 r.p.m. Una vez 
estabilizado dicho régimen, se lleva rápidamente el mando del acelerador al ralentí.  
 
Se deberá determinar el régimen de funcionamiento del motor, empleando para ello un instrumento de 
medida externo al vehículo, salvo en los casos en los que la configuración del vehículo impida su uso, en 
los que podrá emplearse el sistema integrado del mismo. 
 
 
4- Correcciones por reflexiones del recinto de ensayo. 
 
Cuando los ensayos se realicen en un BOX adecuado al procedimiento que cumpla con las 
prescripciones expuestas en el apartado 2.2, se deberán corregir el máximo nivel evaluado con el índice 
K2 del recinto de ensayo. 
 
El valor limite a comparar con el limite legal será pues de : 

 
 
LA,Max ( dBA ) de comparación con limite legal = LA,Max medido  +  K2 
 
 

 
 
 

ANEXO VIII.2.B  MEDIDAS DE NIVELES SONOROS PRODUCID OS PARA OTROS VEHÍCULOS 
 
1.- Aparatos de medida. 
 
1.1.- Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1 de acuerdo con las especificaciones establecidas 
en este Reglamento. La medida se hará un factor de ponderación y una constante de tiempo conformes, 
respectivamente, a la curva A y al tiempo de “respuesta rápida”. 
 
1.2.- El sonómetro será calibrado por referencia a una fuente de ruido estándar inmediatamente antes y 
después de cada serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro durante uno u otro de estos 
calibrados se aleja en más de 1 dB del valor correspondiente medido durante el último calibrado en campo 
acústico libre (es decir, durante el calibrado anual), el ensayo deberá ser considerado como no válido. La 
desviación efectiva será indicada en la comunicación relativa a la homologación. 
 
1.3.- El régimen del motor será medido por medio de un taquímetro independiente cuya precisión será tal 
que el valor obtenido no se aleje más del 3 por 100 del régimen efectivo de rotación. 
 
2.- Condiciones de ensayo. 
 
2.1.- Terreno de ensayo. 
 
2.1.1.- Las medidas se harán sobre un terreno despejado donde el ruido ambiental y el ruido del viento sean 
inferiores al menos en 10 dB(A) del ruido a medir.  Durante el ensayo ninguna persona debe encontrarse en 
la zona de medida con excepción del observador y del conductor, cuya presencia no debe perturbar la 
medida. 
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2.1.2.- Se considerará como zona de medida apropiada todo lugar al aire libre, constituido por un área 
pavimentada de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder de reflexión, excluyéndose la 
superficie de tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se encuentren a tres 
metros como mínimo de los extremos del vehículo y en el interior del cual no se encuentre ningún obstáculo 
notable: en particular se evitará colocar el vehículo a menos de un metro de un bordillo de acera cuando se 
mida el ruido de escape. 
 
2.1.3.- Las medidas no deben realizarse con condiciones meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una 
envoltura contra el viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad y las características 
direccionales del micrófono. 
 
2.2.- Vehículos. 
 
2.2.1.- Las medidas se harán estando los vehículos en vacío y, salvo en el  caso de los vehículos 
inseparables, sin remolque o semirremolque. 
 
2.2.2.- Antes de las medidas el motor deberá alcanzar sus condiciones normales de funcionamiento en lo 
referente a: 
 
2.2.2.1.- Las temperaturas. 
 
2.2.2.2.- Los reglajes. 
 
2. 2.2.3.- El carburante. 
 
2.2.2.4.- Las bujías. el o los carburadores, etc. (según el caso). 
 
2.2.3.- Si el vehículo tiene más de dos ruedas motrices, se ensayarán tal y como se supone que se utiliza 
normalmente en carretera. 
 
2.2.4.- Si el vehículo está equipado de dispositivos que no son necesarios para su propulsión, pero son 
utilizados cuando el vehículo circula normalmente por carretera, estos dispositivos deberán estar en 
funcionamiento conforme a las especificaciones del fabricante. 
 
3.- Método de ensayo del ruido emitido por el vehículo parado. 
 
 
3.1.- Medida del ruido emitido por el vehículo parado. 
 
3.1.1.- Naturaleza del terreno de ensayo. Condiciones ambientales. 
 
3.1.1.1.-Las medidas se efectuarán sobre el vehículo parado en una zona tal que el campo sonoro no sea 
perturbado notablemente. 
 
3.1.1.2.-Durante el ensayo ninguna persona debe encontrarse en la zona de medida con excepción del 
observador y del conductor, cuya presencia no debe perturbar la medida. 
 
3.1.2.- Ruidos parásitos e influencia del viento. 
 
Los niveles de ruido ambiental en cada punto de medida, deben ser al menos 10 dB(A)  por debajo de los 
niveles medidos en los mismos puntos en el curso del ensayo. 
 
3.1.3.- Método de medida. 
 
3.1.3.1.- Número de medidas. 



Borrador1, de 02/04/2009 

Para trámite de audiencia 

 

 

 

 

78 

 
Serán efectuadas  tres  medidas, al  menos, en  cada  punto  de  medición. Las  medidas  sólo  serán 
consideradas válidas si la desviación entre los resultados de las tres medidas, hechas inmediatamente una 
después de la otra, no son superiores a 2 dB(A). Se retendrá el valor más elevado obtenido en estas tres 
medidas. 

 
3.1.3.2.-Puesta en posición y preparación del vehículo. 
 
El vehículo será colocado en el centro de la zona de ensayo, la palanca de cambio de velocidades colocada 
en el punto muerto y el embrague conectado. Si la concepción del vehículo no lo permite, el vehículo será 
ensayado de acuerdo con las especificaciones del fabricante relativas al ensayo estacionario del motor. 
Antes de cada serie de medidas el motor debe ser llevado a sus condiciones normales de funcionamiento, 
tal y como han sido definidas por el fabricante. 
 
3.1.3.3.-Medidas de ruido en proximidad del escape (ver figura 2). 
 
3.1.3.3.1.- Posiciones del micrófono. 
 
3.1.3.3.1.1.- La altura del micrófono sobre el suelo debe ser igual a la del orificio de salida de los gases 
de escape, pero no debe ser nunca inferior a 0,2 metros. 
 
3.1.3.3.1.2.- La membrana del micrófono debe ser orientada hacia el orificio de salida de los gases y 
colocada a una distancia de 0,5 metros de éste último. 
 
3.1.3.3.1.3.- El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo 
de 45º ± 10º con el plano que determina la dirección de salida de los gases. Se respetarán las instrucciones 
del fabricante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano vertical, debe colocarse el 
micrófono de forma que se obtenga la distancia máxima a partir del plano longitudinal medio  del vehículo. 
En caso de duda se escogerá la disposición que da la distancia máxima entre el micrófono y el perímetro del 
vehículo. 
 
3.1.3.3.1.4.- Para los vehículos que tengan un escape con varias salidas espaciadas entre sí menos de 
0,3 metros, se hace una única medida, siendo determinada la posición del micrófono en relación a la salida 
más próxima a uno de los bordes extremos del vehículo o, en su defecto, por la relación a la salida situada 
más alta sobre el suelo. 
 
3.1.3.3.1.5.- Para los vehículos que tengan una salida del escape vertical (por ejemplo, los vehículos 
industriales) el micrófono debe ser colocado a la altura de la salida. Su eje debe ser vertical y dirigido hacia 
arriba. Debe ir situado a una distancia de 0,5 metros del lado del vehículo más próximo a la salida de 
escape. 
 
3.1.3.3.1.6.- Para los vehículos que tengan un escape de varias salidas espaciadas entre sí más de 0,3 
metros, se hace una medición para cada salida, como si fuera la única, y se retiene el valor más elevado. 
 
3.1.3.3.2.- Condiciones de funcionamiento del motor. 
 
3.1.3.3.2.1.- El motor debe funcionar a un régimen estabilizado igual a 3/4 S para los motores de 
encendido por chispa y motores diesel. 
 
3.1.3.3.2.2.- Una vez que se alcance el régimen estabilizado, el mando de aceleración se lleva 
rápidamente a la posición de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de funcionamiento 
comprendiendo un breve período de régimen estabilizado y toda la duración de la deceleración, siendo el 
resultado válido de la medida aquél que corresponda al registro máximo del sonómetro. 
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3.1.3.3.3.- Medida del nivel sonoro. 
 
El nivel sonoro se mide en las condiciones prescritas en el párrafo 3.1.3.3.2. anterior. El valor medido más 
alto es anotado y retenido. 
 
4.- Interpretación de los resultados. 
 
4.1.- Las medidas del ruido emitido por un vehículo en marcha serán consideradas válidas si la 
desviación entre las dos medidas consecutivas de un mismo lado del vehículo no es superior a 2 dB(A). 
 
4.2.- El valor retenido será aquél correspondiente al nivel sonoro más elevado. En el caso en que este 
valor fuese superior en 1 dB(A) al nivel máximo autorizado, para la categoría a la cual pertenece el vehículo 
a ensayar, se procederá a una segunda serie de dos medidas. Tres de los cuatro resultados así obtenidos 
deberán estar en el límite prescrito. 
 
4.3.- Para tener en cuenta de la imprecisión de los aparatos de medida, los valores leídos sobre los 
aparatos durante la medida deben ser disminuidos 1 dB(A). 
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